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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA Nº 066-2019-UNDC 

San Vicente de Cañete, 29 de abril del 2019 

VISTO: Resolución de Comisión Organizadora Nº02-2019-UNDC de fecha 09.01.19, 
Resolución de Comisión Organizadora Nº 027-2019-UNDC de fecha 08.02.19, 
Informe Nº 009-2019-UP/OPP/UNDC de fecha 16.01.19, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo estipulado en el artículo 18 de la Constitución Política del 
Estado Peruano y artículo 8 de la Ley Nº 30220- Ley Universitaria, la Universidad 
Nacional de Cañete es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, 
administrativo y económico. Se rige por su estatuto, instrumento que ha sido 
elaborado bajo el respeto irrestricto de la Constitución, Ley Universitaria y demás 
normas concordantes; 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº02-2019-UNDC de fecha 
09.01.19, se aprobó modificar el Texto Único de Procedimientos Administrativos de 
la Universidad Nacional de Cañete-TUPA -UNDC, por la incorporación de nuevos 
procedimientos administrativos"; 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 027-2019-UNDC de fecha 
08.02.19, se aprobó la Directiva de Cursos Dirigidos de la Universidad Nacional de 
Cañete; 

Que, mediante Informe N° 009-2019-UP/OPP/UNDC de fecha 16.01.19, el Jefe de la 
Unidad de Planificación, remito la propuesta de la inclusión de 01 nuevo 
procedimientos administrativos al TUPA; 

Que, el inciso 38.5 de la Ley de Procedimientos Administrativos General- Ley 27444, 
establece que una vez aprobado el TUPA, toda modificación que no implique la 
creación de nuevos procedimientos, incremento de derechos de tramitación o 
requisitos, se debe aprobar por Resolución del Titular de la Entidad; 

Que, le mismo marco normativo de Procedimiento Administrativo establece que cada 
entidad señala sus procedimientos administrativos y sus respectivos requisitos y 
costos administrativos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA); 

Que, estando las consideraciones expuestas en cada considerando de la presente 
resolución; y en uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del 
Perú, Ley Universitaria Nº 30220, Resolución Viceministerial Nº 033-2016-MINEDU, 
Resolución Viceministerial Nº 088-2017-MINEDU, y demás normas concordantes, y 
lo acordado por la Comisión Organizadora en Sesión Ordinaria de fecha 26 de abril 
del año 2019. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos de la Universidad Nacional de Cañete -TUPA-UNDC, por la 






